
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

DIVISIÓN DE  CONTRATACIÓN 
 
REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA  
 

Exp.:A/SER-014961/2019 

CABOAZUL ASESORES FINANCIEROS, S.L. 
 
 

Con fecha 26 de noviembre de 2019 se procedió a la apertura de las proposiciones de los 
licitadores en el procedimiento abierto simplificado “Servicio para la elaboración del programa 
y balance anual de gestión de las Residencias de Mayores de la Agencia Madrileña de 
Atención Social”.  
 
Habiéndose celebrado mesa de contratación, y a la vista de las proposiciones formuladas y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 140.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
ha acordado en su reunión del día 18 de diciembre de 2019, requerir al licitador CABOAZUL 
ASESORES FINANCIEROS, S.L. que presente justificación desglosada y razonada de su oferta 
económica a fin de valorar el cumplimiento de los requisitos y las condiciones exigidas en el 
PCAP y en el PPT, en particular lo relacionado con la normativa laboral y obligaciones derivadas 
del cumplimiento del Convenio Colectivo de aplicación. 

En consecuencia, se concede un plazo de  cinco días naturales a dicho licitador para que 
presente la justificación requerida través a través de la dirección: 

 http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 
Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente de la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org). 
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Ref: 58/214686.9/19

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
https://gestionesytramites.madrid.org


  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 
de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición de contratar 
prevista en el artículo 71.2 a) de la LCSP y pudiendo acarrear la incautación de la garantía 
provisional, conforme a lo previsto en el artículo 62 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
Madrid, a 18 de diciembre de 2019 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

Fdo. Estela Vázquez Lacunza 
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